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Asegurar que la Comunidad pueda apoyar
los compromisos de los Estados miembros
para crear más y mejores puestos de trabajo
y brindar a todos los ciudadanos la igualdad
de oportunidades 



CONSTRUIR
la Europa social

Europa necesita que todos sus ciudadanos desempeñen
un papel activo en la sociedad. Gran parte de la riqueza
de la Unión Europea (UE) está constituida por la diver-
sidad de sus personas, regiones y de sus Estados miem-
bros. Desde su creación, la UE ha vinculado los valores
sociales con los económicos para asegurar el acceso
equitativo al empleo y la igualdad de trato. Todos los
Estados miembros comparten estos valores y los
gobiernos intervienen en la creación de empleo, la
reducción de la pobreza y la exclusión social, la oferta
de protección social y el fomento de la igualdad 
de oportunidades.

Hoy en día, si Europa pretende mantener este modelo
social, tendrá que afrontar grandes retos. El envejeci-
miento de su población conduce a la reducción del
número de trabajadores, lo cual aumenta la presión en
los sistemas de protección social. La globalización, los
cambios tecnológicos y la aparición de fórmulas de tra-
bajo más flexibles son otros tantos retos que afectan a
la seguridad del empleo y a las condiciones de trabajo
y transforman el mercado laboral. 

LA EUROPA SOCIAL Y PROGRESS
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Además, un gran número de mujeres se incorpora al
mercado laboral, pues su índice de actividad actual es
del 57 %. Pero, a pesar de este avance, como prome-
dio continúan ganando el 15 % menos que los hombres
y a menudo permanecen atrapadas en empleos escasa-
mente retribuidos y en puestos a tiempo parcial. La UE
ha trabajado durante muchos años para poner fin 
a dicha discriminación retributiva y laboral, además de
promover un mercado laboral en el que mujeres 
y hombres compartan de forma igualitaria los ámbitos
privado y publico. El logro de la igualdad de género
sigue siendo un reto para los gobiernos y para los indi-
viduos.

Los países de la UE deben adaptar y modernizar su
modelo socioeconómico, eligiendo cada uno su modo
de actuación de acuerdo con su nivel de prosperidad,
sus tradiciones y sus opciones políticas. La UE ejerce un
destacado papel a la hora de ayudar a los gobiernos,
que son los principales actores del cambio, mediante el
apoyo, acompañamiento y coordinación de sus esfuer-
zos para remodelar sus políticas de empleo y sociales.

LA EUROPA SOCIAL Y PROGRESS
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Afrontar
los RETOS

Los dirigentes de la UE reiteraron en 2000 que el creci-
miento económico debe ir acompañado de más y mejo-
res puestos de trabajo y de igualdad de oportunidades
para todos los ciudadanos. Consideraron estos objeti-
vos sociales como elementos fundamentales de la política
de la UE en el Consejo Europeo de Lisboa, donde 
determinaron sus objetivos estratégicos para convertirse
en la economía mundial más competitiva y dinámica
basada en el conocimiento.

Los Estados miembros son los principales responsables
de la política laboral y social. La UE debe servir de
catalizador del cambio y la modernización.

El presupuesto de la UE en este ámbito, comparado con
los presupuestos nacionales dedicados a la ayuda social,
refleja este equilibrio. Por ejemplo, en 2003, los gastos de
ayuda social de Alemania ascendieron a 498 000 millo-
nes de euros, Francia gastó 402 000 millones de euros,
Italia 281 000 millones de euros y el Reino Unido 
161 000 millones de euros, comparado con la contribu-
ción financiera de la UE que ronda los 10 000 millones
de euros anuales.

LA EUROPA SOCIAL Y PROGRESS
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En el marco de esta actividad catalizadora, la UE adoptó
en 2005 la Agenda Social, que es la hoja de ruta de la
UE para el empleo y las acciones sociales. Dicha agen-
da reafirma la necesaria interacción entre las políticas
económica, social y de empleo, además de establecer
un ambicioso plan de acción.

En el ámbito del empleo, insta a los gobiernos, en aso-
ciación con la patronal y los sindicatos, junto a la socie-
dad civil, a convertir el trabajo en una opción real para
todos, a aumentar la calidad y la productividad laboral
y a anticipar y gestionar mejor los cambios.

Para brindar la igualdad de oportunidades, pide 
a estos agentes que modernicen la protección social,
luchen contra la pobreza y promuevan la inclusión
social, la diversidad y la no discriminación.

LA EUROPA SOCIAL Y PROGRESS
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La UE marca
la DIFERENCIA

LA EUROPA SOCIAL Y PROGRESS

La UE es un agente clave en la creación de la Europa
social y, a tal efecto, puede:

• Adoptar normas que establezcan los niveles mínimos
en cuanto a legislación laboral, condiciones de tra-
bajo, salud y seguridad en el trabajo, no discrimina-
ción e igualdad de género para asegurar que todos
los ciudadanos de la UE disfruten de un nivel común
de protección.

• Acordar con los Estados miembros objetivos comunes
de la UE, supervisar la convergencia de los mismos
con respecto a estos indicadores e índices consensua-
dos y promover la transferencia de buenas prácticas.

• Proporcionar apoyo financiero adicional a las políti-
cas de empleo e inclusión, por ejemplo, mediante el
Fondo Social Europeo (FSE) y otros programas.

• Facilitar la cooperación y el diálogo con los agentes
clave, incluidos los interlocutores sociales y las orga-
nizaciones representativas de la sociedad civil.
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Presentación 
de Progress

LA EUROPA SOCIAL Y PROGRESS

Progress es el nuevo programa de la UE para el fomento
del empleo y la solidaridad social cuya actividad se
desarrolla paralelamente a la del FSE. Comenzará 
en 2007 y mantendrá su actividad hasta 2013. Este
único programa sustituye a los cuatro previos que
finalizaron en 2006, lo cual permitirá racionalizar 
y agilizar la financiación de la UE.

Está dividido en cinco áreas políticas: 
• Empleo.
• Inclusión social y protección social.
• Condiciones de trabajo.
• Lucha contra la discriminación y diversidad.
• Igualdad de género.

Mientras que el FSE invierte en la aplicación de las políti-
cas de empleo e inclusión social en los Estados miembros,
Progress se centrará en actividades con amplia dimensión
europea para asegurar el valor añadido de la UE. Estas
actividades pretenden asegurar, por ejemplo, que la UE
pueda controlar la aplicación uniforme de la legislación
comunitaria en los Estados miembros o supervisar en qué
medida las políticas nacionales concuerdan con los obje-
tivos y políticas de la UE. Dedicará su presupuesto de más
de 700 millones de euros a labores de análisis, creación
de redes y puesta en común de información para mejorar
las políticas y la práctica y a campañas que pongan de
relieve las principales cuestiones en materia de empleo 
y sociales durante los siete años de aplicación. 
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EL FONDO SOCIAL EUROPEO EN ACCIÓN

LA EUROPA SOCIAL Y PROGRESS
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El principal instrumento financiero de la UE para la apli-
cación de las políticas de empleo y social es el Fondo
Social Europeo, con un presupuesto anual de cerca de
10 000 millones de euros; anualmente, cerca de 
8,5 millones de personas de toda la UE se benefician
directamente de los programas de formación y creación
de empleo cofinanciados por el FSE.

Permitirá:
• Aumentar significativamente el número de personas

que se benefician del aprendizaje permanente.
• Estimular la innovación y la adaptabilidad de trabaja-

dores y empresas.
• Lograr la reincorporación de los parados de larga

duración al mercado laboral mediante programas de
localización de empleo.

• Reducir el número de abandonos escolares.
• Mejorar la asistencia infantil.
• Promover la asociación entre los principales interesa-

dos y fomentar el diálogo.
• Aumentar la inversión en investigación y desarrollo.
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¿Cómo funciona
Progress ?

LA EUROPA SOCIAL Y PROGRESS

La Comisión se ocupa directamente de la gestión de 
Progress. Un comité de representantes de los Estados
miembros asiste a la Comisión. Por ejemplo, este comité
aprueba los programas de trabajo anuales y asegurará
su cumplimiento.

Asimismo, la Comisión cuenta con una red de asociacio-
nes en la que participan las autoridades nacionales, las
organizaciones patronales y de trabajadores y las orga-
nizaciones no gubernamentales.

Pueden acceder a Progress los 27 Estados miembros de
la UE, los candidatos a la adhesión a la UE y los países
AELC/EEE. 
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ADICIONAL
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La Dirección General de Empleo, Asuntos Sociales 
e Igualdad de Oportunidades de la Comisión 
http://ec.europa.eu/dgs/employment_social/index_en.htm
Crecimiento y empleo
http://ec.europa.eu/growthandjobs/index_en.htm
La Agenda Social
http://ec.europa.eu/employment_social/social_policy_agenda/social_pol_
ag_en.html
Progress
http://ec.europa.eu/employment_social/progress/index_en.html

y sus áreas políticas:
• Empleo

http://ec.europa.eu/employment_social/employment_strategy/index_en.htm
• Inclusión y protección social

http://ec.europa.eu/employment_social/social_inclusion/index_en.htm
• Condiciones de trabajo

http://ec.europa.eu/employment_social/work_conditions/index_en.htm
• Lucha contra la discriminación y diversidad

http://ec.europa.eu/employment_social/fundamental_rights/index_es.htm
• Igualdad de género

http://ec.europa.eu/employment_social/gender_equality/index_en.html

El Fondo Social Europeo
http://ec.europa.eu/esf
Página de licitaciones y ayudas de la Dirección General de Empleo, 
Asuntos Sociales e Igualdad de Oportunidades
http://ec.europa.eu/employment_social/emplweb/tenders/index_en.cfm
Ayudas, fondos y programas comunitarios
http://ec.europa.eu/grants/index_en.htm

http://ec.europa.eu/employment_social/social_policy_agenda/social_pol_ ag_en.html
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